
  

Exp. 115809 — 2004 

E RERAÓ Pa 2: 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: 

Ing. Juan Carlos Córdova Neumane, en representación legal de la Compañía 

“LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. 

LTDA. LAMSCO CONSULTORA”, como su Gerente, ante usted comparezco y 

digo: 

Para el debido conocimiento de esa entidad, acompaño fotocopia certificada de la 
Escritura de Cesión de Participaciones Sociales, otorgada el 13 de Diciembre de 2006, 
ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil Dr. Alberto Bobadilla Bodero, e inscrita 

el 13 de Diciembre del 2006 en el Registro Mercantil de Guayaquil, a través de la cual 
el Ing. Francisco Manuel Córdova Jaime cedió sus 116 participaciones sociales a la 

Econ. Erika Carolina Pazmiño Sión. 

Atentamente. 

     

     



NOTARIA 
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CONYUGES SEÑORES INGENIERO CIVIL FRANCISCO 

MANUEL CÓRDOVA JAIME Y LIBIA ESTHER NEUMANE 

  

Dr. Alberto 
Bobadilla Bodero 
NOTARIO 

VALDIVIEZO DE CORDOVA A FAVOR DE LA SEÑORA 

  

ECONOMISTA ERIKA CAROLINA PAZMIÑO SION. - 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas 

República del Ecuador,/“a los ocho os del mes de io 

del: año dos mil AN mí, doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, 

Abogado, NOTARIO PUBLICO CUARTO ESTECANTON, comparecen, 

por Una parte los cónyuges señores Ingeniero Civil FRANCISCO MANUEL 

CORDOVA JAIME, casado y  LIBIA ESTHER NEUMANE VALDIVIEZO DE 

CORDOVA, casada, ejecutiva, ambos por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada; y, por otra parte, 

la señora Economista  ERIKA CAROLINA PAZMIÑO SIÓN, casada, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse 

y contratar, a quien de conocer personalmente doy fe, en razón 

de haberme exhibido sus respectivos documentos de ¡identificación 

personal.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a laque proceden con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a Escritura Pública la CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES que se contiene en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Por una parte, intervienen en el otorgamiento de 

este instrumento, el Ingeniero Civil FRANCISCO NUEL CORDOVA JAIME,     
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a quienes en adelante se los podrá llamar simplemente como LOS CEDENTES; 

y . por otra parte, la Economista ERIKA CAROLINA PAZMIÑO SION, a quien en 

adelante se la podrá llamar como LA CESIONARIA, todos los cuales 

comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

Mediante Escritura Pública otorgada el veinticinco de Mayo del dos mil 

cuatro, ante el Notario Trigésimo de este Cantón Abogado Piero Gastón 

Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el ocho 

de Junio del dos mil cuatro, se constituyó la Compañía de Responsabilidad 

limitada denominada LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA. B) la Junta General 

Universal de Socios de dicha Compañía, en sesión celebrada el uno de 

Septiembre del dos mil seis, por unanimidad, autorizó al socio Ingeniero 

FRANCISCO MANUEL CORDOVA JAIME, pora que ceda sus CIENTO 

DIECISEIS PARTICIPACIONES SOCIALES, de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una de elas. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Dados los antecedentes os Apuestos en este 

acto, el Ingeniero FRANCISC ANUEL AA JAIME, con la debida 

autorización de su cónyuge señora LIBIA ESTHER NEUMANE VALDIVIEZO, 

cede las CIENTO cisÉls PARÁCIPACIONES SOCIALES que posee en el 

capital social de la antedicha Compañía, a favor de la Economista ERIKA_- 

CAROLINA PApÁÑO SIÓN, todas llas de un valor nominal de UNVÓGLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una. CUARTA.- En virtud de la 

cesión de participaciones sociales contenida en la cláusula 

anterior, el capital social de la Compañía LABORATORIO DE SUELOS Y 

MATERIALES. DE CONSTRUCCIÓN CIA. LIDA. LAMSCO CONSULTORA 

queda integrado de la siguiente manera: Al Ingenier ¡vil JUAMN-CARLOS 

CÓRDOVA NEUMANE, le pertenecen doscientas ochenta Gfarticipaciones 

sociales; a la Economista ERIKA CAROLINA PAZMINO/ SION, le 

  

 



CERTIFICADO 
  

  

Yo, Ing, Juan Carlos Córdova Neumane, en mi Calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía LABORATORIO DE SUELOS Y 

MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. - LAMSCO CONSULTORA, 

de conformidad con lo prescrito en el artículo 113 de la ley de compañías 

certifico: 

Que la Junta Universal de socios de mí representada, en sesión celebrada el 

1 de septiembre del 2006, por unanimidad de votos, resolvió lo siguiente: 

Autorizar al Ing, Francisco Córdova Jaime, para que ceda sus 116 

participaciones sociales, de un dólar de los estados unidos de América, que 

posee en el capital social, de la compañía en mención, a favor de la Eco. 

Erika Carolina Pazmiño Sion. 

Guayaquil, 4 de Septiembre del 2006 

Atentamente, 

  

  
  

  INGA ARLOS CÓRDOVA NE 
GERENTE SECRETARIO DE LA JUNTA 

    PONCE 
(448 RBobecqmi

s 
|. br 

rta de Qu 
4 paró 

  

 



  

   

  

     

    

   

    

     

A 

- FRANCISCO. CORDOVA: 

QUEHACER, DQUEST ICOS 

  

    

  

    
css. E CIUDADANIA te L7O122640-3 

Z : LIBIA ESTHER 

    

Ear PERLIAO 

sl RCPÚBUIGA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/00/2004 

mo CERTIFICADO DE VOTACION A 
4-0498 . 1701326405 
NUMERO CEDULA 

NEUMANE VALDIVIEZO LIBIA ESTHER 
APELLIDOS VANOMBRES .  - 

ydeí 

| 

Pame BO qu 
pero BO ge S RES] 

pr cuarto 
Not 

es pen ad MOTO 

Dr Abed DE Ma 
a 10 a loo 

not A v 

 



  

  

<A 

e o a e 

  

    

      
    

   

     

   
   

    

     

      
SS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

== 
CERTIFICADO DE VOTACION — 

A 

107 - 0182 17O016%887 , 

NUMERO : 
CORDOVA JAIME FRANCISCO MANUEL * 

APELLIDOS Y NOMBRES a 
rx GUAYAS (>: ; > 

Y PROYINCIA 
- 

el 

¿ame BO ee 
y BO Guay? 

Ayo er o de 

Ot>- o añ 

Noto” 

a FOTO 

aa uan 

  

Dr 

   



£ E ass dE 

(E 2 a TN ¿NN 
ef e e AP 

7 A MÁ A 

      

  

   

    

pertenecen ciento dieciséis 

NOTARIA 
CUARTA RAUL RAMIREZ RONQUILL 

DEL CANTON 

Dr, Alberto Sa Bobadilla Bodero NA Obtenido el consentimiento unánime de la Junta General Universal des 
NOTARIO 

Socios para efectuar la presente Cesión de Participaciones Sociales. Agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo. Firma) Abogado José Bolívar 

Garaicoa Feraud, Registro número ochocientos cuarenta, del Colegio de 

Abogados del Guayas.- En consecuencia la compareciente se ratifica en 

el contenido de la minuta inserta, la misma que se eleva a escritura 

pública, para que surta sus correspondientes efectos legales.- Leída 

que fue, esta escritura pública, integramente por mí, el Notario, en alta 

voz ala otorgante, ésta la aprueba, se ratifica yafima en unidad de 

acto, conmigo el Notario, de todo lo cual doy fej 

SR. ING. FRANCISCO MANUEL CORDOVA JAIM JAIME 

C.C. 1701161687 

CV. 107-0182 
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copía de su original, y en je de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA; que rúbrico, seltp y f4nmo en Guayaquil, a inece días de 

Diciembre del año dos mil sele! - 
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NUMERO DE REPERTORIO: 62086 

FECHA DE REPERTORIO: 18/12/2006 

HORA DE REPERTORIO: 15:18 

      

   
      EL REGISTRO MERCANTIL -DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha 18 dgDiciembre det 2.006, cda inscrita la 

presente escritura pública, la“ misma que contiene” la Cesión de 
" Participaciones, mediante la cual FRANCISCO MANUEL CORDOVA 

JAIME autorizado por su cónyuge Libia Esther Neumane Valdiviezo 
de Córdova cede y transfiere ciento dieciséis (116) participaciones 
sociales de un dólar cada una de ellas que posee en el capital social de la 
compañía LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA, de fojas 
138.283 a 138.292, Registro Mercantil número 24.793. 2. Se tomó nota 
del contenido de esta cesión a foja 65.716 del Registro Mercantil del 
2.004, al margen de la inscripción respectiva. 
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ORDEN: 62086 
LEGAL: Silvia Coello . 

AMANUENSE: Elsy Cedeño 
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